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D E L á P R Q V I N C U D E L E O N 
ADVERTENCIA OTtCIAL 

Lugo q u lo» Sr«.i. A1«M« y Stat-
íario? Heib^a lox númuroi ¿«l SoLvrUi 
]M eorreip(a<l>B ni distrito, dbpendrts 
(M « 1 1 » nn «Jíniplár ea el «Itio d« «) • -
niKbn, do&d* p4Tn»nwer& huta «Inei-
k* dtl áúicaro «iguleot*. 

L u SKnttrioii eaídtrin d* constrtar 
1M Bourníss eoleReicii»dM ordenad»-
«tstt , para aneaadar&aeitfA, qna dab*-
t i TtrMearat eada aSd, 

S8 PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8» anwriba es la Coatadnría da la iMpntaeídn proviiicial, a cuatro pe-
aetaa ciueu ŝta eéntünor al trimeatra, ocho peartac al iema£tre y quírco 
peaatu al afio, a los partieularcs, pagadas al aolicHar la aascripcíón. Los 
pagoa de tuera da |la capital se hartn por libranza del Giro mutao, admi
tiéndose toólo selioa ou fas auecrtpeiones da trimeatr&i, j únicamente por la 
tracción de peseta qne resulta. Las suscripciones atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayontamientoa* de eata proTincia abonarün la anseripción con 
aneglo a la escala inserta en circular de la Comisión proTtneial, publicada 
en loa números de este BOLBTÍH de feche 20 y fci de diciembre de 1906. 

Loa Jugados municipales, sin dMtnciCn, diei pesetas al aüo. 
Números sueltos Teintieinco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoeieíonea de laa antorídades, exeepto laa qa« 
sean a iutancia da parta no pobre, ae insertarin ol-
•ialasaH aaimismo cualquier anuncio concerniente al 
•arvialo aacknal qno dimane de laa mismas; lo dalm-
*att particnlar preiio al pago adelantado da reinta 
ttetimoa de peseta por eada linea da inserción. 

Lea na uncí es a que haee referencia la circular da la 
Oomialóa proviiuial, lecha l i da diciembre da 1806, ea 
eaMi'ilaJeüto al acuerdo de la Diputación da 20 de no-
«iaubn <¡a dicho alo, y mjt eircular ha (ido pñbli-
cadrL »a lea BoueTTMaü OriciALttM da SOTiSd* d í a l a -
lira ya «itade, se abonatta eos arreglo a la tarifa que as 
menainedea Eoumnss ae inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RUY Don AHOIMO XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la RHNA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Altarlas e Infantes, con* 
Unían l in novedad en su Importante 
saind. 

Da Igual beneficio disfrutan las 
KiMks personas de la Augusta Real 
."EffifUa. 

lOiCrtt del día 30 de enero de 1911) 

MINISTERIO D E L A QUERRA 
Secc ión J e • • • ( n i e e l é n . R e -

e l u t a m i é n t o y Cuerpo* 4I« 
veraoe. 

CONCENTRACION DEL COPO DE FILAS 

Cintilar 
Excmo. Sr : El Rey (Q. D. G.) ha 

tenido a bien disponer que en los 
días 10,11 y 12 de febrero próximo, 
se concentren en Isa Cejas de Re
cluta, los Individuos comprendidos 
en el cupo de filas del reemplazo de 
1916, y los que por diferentes con
ceptos hayan sido agregados a di
cho cupo y reemplazo, a fin de que 
se efectúe el reparto del contingen
te entre los Cuerpos y Unidades del 
Ejército, con arríg o a los preceptos 
consignadas en los capítulos XVI de 
la vigente ley de Reclutamiento y del 
Reglamento para su aplicación e Ins
trucciones siguientes: 

Articulo 1." Los estados núme
ros 1 y 2 determinan, respectiva
mente, los reclutas que cada Cuerpo 
debe recibir para completar sus efec
tivos y cubrir bújas de las Unidadea 
que no ae nutran directamente del 
reclutamiento; el estado núm. 3 de
talla la distribución, por Reglones, 
de los reclutas, y los números 4, 5 
y 6, indican los reclutas que cada 
Ri-glún debe destinar a los Cuerpos 
y Unidades de las guarniciones per
manentes del Ncrte de Africa, los 
cuales deberán repartirse, propor-
clonalmente, entre todas las Cajas 
de la Península. 

Art. 2 ° Para hacer ta distribu
ción en cada una de las Regiones, se 
tendr* preiente el número de reclu

tas que deban destinarse a otras, 
asf como eí que éstas deban darle, 
procurando que cada Cuerpo se nu
tra de reclutas procedentes del me
nor número de Cajas, excepto aque
llos Cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiales, que se nu
trirán de todas las Cajas de la Re
glón. 

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarlos, 
continuarán en sus Cuerpos sin for
mar paite del contingente a que se 
refiere el estado número 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el art. 6.° de esta clrcu-

. lar, les corresponda ser destinados 
a los Cuerpos de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que 
a ellos se les asigna. 

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, los 
distribuirán lot Jefes de las Cajas a 
prorrateo entre las Unidades que de
ban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a Cuerpo. 

A los reclutas del cupo de Ins
trucción que sean llamados para cu
brir bajas del cupo de filas; se les 
dará el destino que previene el ar
ticulo 317 del Reglamento; pero si 
las vacantes se produjeran en los 
Cuerpos permanentes de Africa, a 
los llámanos para cubrltlas se les 
dará el que previenen las Reales ór
denes de 22 de octubre de 1912 y 
23 de abril de 1915 (D. O, núme
ros 241 y 91). 

Art, 3 ° Para el destino o Cuer
po de los reclutas, se tendrán en 

. cuenta, además de las condiciones 
de talla, profesión u efielo que de
terminan los artículos 373 y 379 del 
Reglamento, las prevenciones si
guientes; 

1." Los Jefes de Cuerpo y Uni
dades que necesiten reclutas de ofi
cios determinados, comunicarán di
rectamente a los Capitanes dinera
les de fas Regiones, los que Ies son 
necesarios para que los servidos 
técnicos de los mismos queden aten-

, dltlos, a fin de que diciiu-i Autsrida-
; des ordenen a los Jefe.', de- l¿s Cajas 
l el número de aquéllos que deben 

Í
* destinar a los referidos Cuerpos. 

Los referidas Aatoildades dispon
drán lo conveniente para que, a ser 
posible, se destinen al Regimiento 
de Artillería petada, reclutas que 

posean cflcio de ajustador-mecáni
co, maquinistas y automovilistas, 

2. a Al Regimiento de Perrocarrl-' 
les serán destinados los reclutas que 
reúnan las condiciones que previene 
el art. 379 del Reg amento y Reales 
órdenes de 4 de diciembre de 1906 
y 31 de octubre de 1914 (D. O. nú 
meros 219 y 245). Si no pudieran ser 
destinados todos los que reúnan di
chas condiciones, por exceder del 
cupo asignado al mismo, los Jefes 
de las Calas darán conocimiento al 
Coronel del Regimiento de Ferroca
rriles, del destino de les reclutas 
sobrantes, para que en case de ne
cesidad, puedan ser agregados al 
Cuerpo citado. 

3. a A les Regimientos mixtos 
da Ingenieros de Melilla y Ceuta y 
al Q-upo mixto de Lareche, se les 
destinará una décima parte del cupo 
asignado a los mismos, que sean 
aptos para servir en la Compañía de 
Telégrafos, y a los dos primeros, 
además, Igual número de Individuos 
aptos para la de Ferrocarriles, pro
curando, siempre que ello sea posi
ble, que entre el contingente asig
nado a estos Cuerpos figuren reclu
tas de los oficios de a baflll, carpin
tero y herrero. 

4. a A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, se desti
narán los reclutas que hayan demos
trado su aptitud, previo examen, 
para servir en dicho Cuerpo, de los 
cuales se ha enviado a los Capita
nes G-nerales délas Reglones, rela
ciones nominales, no cubriéndose 
la Vacante de los que les correspon
da por sorteo servir en Africa, pues
to que una vez aprendida la Instruc
ción, se Incorporarán a las fuerzas 
que dicha Brigada tiene en aquel te
rritorio. 

5. a Los reclutas destinados para 
cubrir bajas en el Escuadrón de Es
colta Real, deberán reunir las con
diciones que determina la Real or
den-circuí ir de 7 de abril de 1903 
(C. L . núm. 53), 

6. " Los reclutas quesean desti
nados a los Depósitos de Semsnta-
les, msreharán desds las Cajas a 
sus casas, en uso de Ucencia Ilimita
da, Incorporándose a sus destinos a 
medida que lo exijan las necesidades 
del servicio, y el total de ellos al 
concentrarte las paradas, por virtud 

de orifen de los Capitanes Genera
les respectivos. 

7. a Los Capitanes Generales de 
las Reglones se pondrán de acuerdo 
con los de los Departamentos maríti
mos, para determinar el Cuerpo a 
que deben ser incorpárádot los re
clutas destinados a Infantería de 
Marina, el número de éstos que de
ben Incorporarse a filas desde luego 
y los que hayan de marchar a tut 
casas con Ucencia Ilimitada por ex
ceso de fuerza. 

8. a Para los reclutas empleados 
en el arranque de mineral de las mi
nas de hulla, para su destino te ten
drán en cuenta las prescripciones de 
la Real orden-circular de 17 de fe
brero del año próximo pasado (D. O. 
núm. 40,) dictadas para el cumpli
miento del Real decreto de 4 del 
mismo mes (D. O. núm. 30.) 

Art, 4.° Los viajes necesarios 
para la concentración en Caja e In
corporación al Cuerpo de destino, te 
verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen los 
artículos 358, 359 y 396 del Regla
mento; y a fin de que resulte la de
bida economía se agruparán, por las 
autoridades encargadas de expedir 
lot paaaportes o de autorizar las 
listas de embarque, a todoa los In
dividuos que tnarchenja la misma po
blación, en laformi q i s previene la 
Real orden de 24 de diciembre de 
I » » (D. O. núm. 291). 

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el día 15 de febrero, serán so
corridos en la forma que determina 
el art. 358; a partir del 18 tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarlos del Cuerpo a 
que hayan sido destinados. 

Durante el expresado día 15, pro
cederán los Jefes de Caja de Reclu
ta a formar y distribuir lot contin
gentes, teniendo en cuenta las apti
tudes de todos ellos. 

Las notas de baja en Caja y d« 
alta en Cuerpo activo, no se eslam
parán en las filiaciones hasta el Indi
cado día 16, haciendo constar en las 
mismas el día en que los reclutas te 
presentaron a concentración. 

Art. 5." A los reclutas presunta 
desertores, se les aplicaré el articulo 
370 del Reglamento, Instruyéndote 
los expedientes de lot destinados a 
lot Cuerpos de lat guarniciones de 
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Africa, por Jueces Instructores de 
los mismos. 

Art. 6.° Par» el destino d¿ los 
reclutas que 'as Calas deben fedli-
lar a los Cutrpos de Aírica. se {or
inarán cuatro grupts, contiiuidos 
de la siguiente furma: 

1.° Los que por su talla, profi-
Mn u oficio st.in apios para scrvfr 
en Anilleiiíi de inonluitu. ü " Los 
que reúnan lyusles cuiidlcioiiBS para 
servir en Artillería de plaza e Inge
nieros. 3.° Los aptos para Caballe
ría, Artlileiia montada e Infanteifa 
de Marina. 4.° Los apios para Infan
tería, Intendencia y Snnldad Militar. 

En los grupos asi formados se 
Incluirán todos los recatas disponi
bles para destino a Cuerpo, estén 
o no presentes, y a los voluntarlos 
que lleven menos de dos años en fi
las, los cuales serán Incluidos en el 
grupo correspondiente ai Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados a 
Africa, lo sean a un Cuerpo del Ar
ma de procedencia, dándose al < fec-
to por los Capitanes Generales de 
las Reglones o Distritos, las órdenes 
de alta y baja correspondientes, pre
via petición al efecto del Jefe de la 
Caja de Recluta respectiva. 

El número de reclutas que forme 
cada grupo, deberá ser proporcional 
al de Individuos que deban ser des-

' tinados a Africa; para conseguir lo 
cual, se agregarán ni grupo que no 
teng-i suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios de 
los grupos afines. 

Hecha esta clasificación y forma
dos los grupos, se procederá, en la 
mañana del día 12, a sortear a los 
reclutas, para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo 
desde el uno al total de ellos, de
biendo figurar, en primer término, los 
que voluntariamente soliciten servir 
en Africa, los cuales serán destina
dos a uno de los Cuerpos que nutra 
el grupo en que han sido Incluidos, 
perteneciente a la Comandancia Ga
ñera! que ellos elijan, 

Esta sorteo se Várificará bijo la 
presidencia del JsU más caracteri
zado y con asistencia de todo ei 
persona! de las respectivas Cejas. 
Con arreglo a! número que cada 
recluta obtenga en ei sorteo, se 
hará por los Jefes de las C -i.islos 
destinos a Cuerpo; te tal modo, que 
los números más bíijos lo sean a los 
Cuerpo? ds la guarnición perma
nente de Ceuta, a excepción de los 
que se hayan presentado Volunta
rlos, los cuales eligen Comandancia, 
y por este orden correlativo de nu
meración,se tnrán los destinos a los 
Cuerpos de las guarniciones oesm-i-
nenies de Laracha y Mellila y Unida-
des expediclonarius de Inteadanda 
y Sanidad destacadas en Cinta y 
Lnrache, quedando para dasllnar 
a los Cuerpos y Unidades de la Pe
nínsula, los que tengan números 
siguientes al último a quien haya 
correspe ndlóo servir en AfHca. 

De este sorteo sólo serán exc'ui-
dos los acngMos a tos beneficios del 
capitulo X X de la vigente ley de Re
clutamiento, ios que sirven en ios 
Institutos de la Gunrcia civil y Ca
rabineros, ¡os Voluntiirloí que en 31 
de enero llevp-ti dos o más r.fios de 
servicio en filas o sein clasts de 
segunda cattgoris, ios ds ios Cuer
pos permanentes de Af . l c i , los 
Maestros armeros y los músicos da 
primera y segunda, 

Los reclutas que se encuentraii 
sirviendo como Voluntarlos «MI In 
Brlyada Obrera y Topogrífica de 
de Estado Mayor y en el Centro 
Eíecwctécnlco, y les corresponda 
por sorteo servir en Africa, coiuliiua-
rán pÉrteueclendo a i d u s Unidüdas 
y «eran destinados, riecesarlameate, 
a las f'ierz.is que la; IIMSÜUÍ tienen 
rtcstncüdus i-n ¡i'i'.K'l If.rritoilo. Los 
que sirvan como voiuntai los en los 
Keglinienlos de Iníjntería de Marina 
de la Península y les corresponda 
por sorteo servir en Africa, deberán 
ser destinados a! Regimiento expe
dicionario de dicho Cuerpo en La-
racha, a cuyo efecto los Jífes de las 
Cajas lo comunicarán, por el conduc
to reglamentarlo, a los Capitanes 
Gf.üerales dv; los respectivos Apos
taderos marítimos. 

Los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en los Cuerpos 
permanentes o Unidades expedido • 
narlas de Intendencia y Sanidad de 
Africa, y tuvieran olgúi herniiino en 
las condiciones prevenidai en la 
Real orden de 10 de enero de 1914 
(C. L . nú'Ti. 5), disfrutarán desde 
luego de sus beneficios, siempre que 
acrediten, ante el Jefe de la Caja de 
Recluta, su derecho en el plazo que 
señala el caso 4.° de la misma. 

Art. 7." Con arreg'o a lo que 
preceptúa ei articulo 11 del Real de- ' 
creto de 10 de julio de 1913 (C. L 
núm. 146) y Real orden de 15 del el' 

cupo de. filas o se encontrara sirvien
do en ellas, sea como procedente 
del reemplazo o coirm volunlnrM, 
prssentará dicho certificado expedi
do por el J ' : l i ds la Caja o de! Cuer
po, según los casos, en que conste 
su edad y estado, deducidos de los 
datos q ;e arroje su fiiiació.i. Los 
Voluntarios necesitan además el con-
sentluileiiín patenio, st fuenm me
nores de Veintitrés anos. 

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento anterior 
y no se encontrare ya sirviendo en 
filas, presentará además del certifi
cado de ser soltero o (ludo sin hijos, 
expedido por el Registro civil, los 
siguientes documentos: 

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y 
los pertenecientes al cupo ds ins 
trucción, su correspondiente pase 
militar. Y : l son menores de Veinti
trés años, el consentimiento paterno 
ante el J-fe de la Caj j , Jaez munl 
cipa! o Ayuntamiento. 

b) Los exceptuados, pasadas las 
cuarro revisiones, el certificado de 
la respecilvj Comisión mixta que 
asi lo acredite 

cj Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia 

En todos los casos, el substituto 
será reconocido por el Médico ef ¿c-

j to a la Caja de R-iduta, ei cual cer
tificará si dlch} individuo es o no 

tado mes y aflo (C. L. num. 151), s útil para el servido, quedando unido 
todos los reclutas a quienes por sor- { al expediente ei certificado que 
teo Ies corresponda servir en los | expida. 
£¡5!?2! M J ? IÍTIS6 M.ÍÍST; « 81 el sustituto resultase inútil en nente de Africa,» eni las Unidades este reconoc¡m|ento, podrá ser re-

rifique la nueva substitución antes 
del día 28 de febrero. 

SI por dificultades de momento, 
alguno de ios substitutos no pudie
ra presentar su documentación antes 

expedicionarias de Intendencia y Sa 
nidad Militar allí destacadas, podrán 
permutar dichj destino con Indivi
duos de cualquier talla u cficio, en 
cualquier situación miHtnr, siempre 
que teiig ;n más de 19 años y menos 
de 35, sean solteros o Viudos sin 
hijos y tergin la aptitud física y 

. demás circunstancias que establecen 
las leyes del Reclutamiento y del vo
luntariado para Africa, atendiendo 
a que con estas permutas se trata 
de fomentar el sllotamiento volunta
rlo para dichos territorios. 

El recluta substituido en ei serví > 
cío de Africa, será destinado a un 
Cuerpo de la Paninsula que por sus 
aptitudes lo. corresponda, y el subs 
tltuto, al Cusrpo d-J Africa o U,)i-
dsd ai,( destacada en que por sorteo 
correspondió servir al substituido. 

Art. 8.° Los Jefes de las Csjss 
admitirán desde iuego las permutas 
a que se refiere el articulo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
les individuos Incorporados a la 
Caj?, aunque sean voluntarlos sir
viendo en Cuerpo scn'Vo 

Eílas permutas se podrán enta
blar individualmente durante los días 
12, 13 y 14 de fibrero, previa pre-
senteción d-; Instaucia dirigida n los 
j . fcá de las Cdjis respectivas, y a 
la que e! substituto acompañará ics 
docitm;n¡os siguientes: 

Si no hublc-ra sido incluido aún en 
ningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero o Viudo 
sin hijos, expedido por el Regis
tro civi!, y coiisentlmiento paterno 
otorg-iJo ante e! J f-3 de in Ca¡!¡, 
jue?. munición! o Ayu.itnmlento. Los 
hiiái fuños d i padres, acompañarán 
al certificado de defunción d;! últi
mo f.illiíddo. 

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente al 

;: del día 14 de fibrero, se retrasará 
; la incorporación de los Interesados 
1 hasta el día 21 de dicho mes, dtblen-
: do pasar ios substitutos y sub.,tltiil-
' dos, la revista del Comisario del mes 

da marzo, presentes o como presen-
| tes en los Cuerpos respectivos. 

Los referidos substitutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, recibían 
do alil la Instrucción militar que ne
cesiten, Incluso los destinados a las 
Unidades expedicionarias de Inten
dencia y Sanidad. 

Art. 9.° Pasadas las fethjs fija-
das en el articulo anterior, no se ad
mitirán nuevas substituciones, rx-
cepto para los reclutas que se en
cuentren comprendidos en algunos 
de los casos siguientes: 

1.° Si el substituto, al Incorpo-
rsri-í al Cuerpo de destino, resultsre 
inútil para ei servicio, el substituido 
podrá permutar nuevamenta con 
otro Individuo, dentro de! plazo de 
veinte dí.is, contados a partir de la 
fecha en que se lo comuniq'je oficlal-
mento la Inutllldíd del substlluio. 

2o Si ¿ ¿ s e r í a s e el substituto 
dentro del primer hilo de servicio 
en filas, e! substlíuído podrá Igual
mente permutar con otro Individuo i 
dentro del expre.iado piazo de Vein- ' 
te d'ss. j 

5.° Si en los dss íiiihrlorea en- j 
sos el subttilufdo no opt.isa por la í 
nueva substitución, so incorporará j 
ni Cuerpo similar del Arma en que í 
sirve en la Península, qm designe ¡ 
el Comandante Gjneral del terrlto- i 

rio de Africa a que le correspondió 
•;er destinado. 

4.° A los prestmtos prófugoi; ¿i 
quienes después de la enncemrn-
ción se les levante la nota de pi ¿íu-
lios, y por consecuencia del sorteo 
dispuesto por el articulo 261 del Re
glamento, les corresponda servir en 
Africa, se les concederá un plazo 
áa veinte días par,-, que pue.dHii 
substituirse cu las niisnias condiclü- [ 
nos que los demás Individuos de su 
reemplazo. 

ñ.° Los reclutas a quienes co- ¡ 
rresponda servir en Africa, y al ser ! 
reconocidos en las Cujjs, en cum
plimiento dei articulo 235 de la ley, 
resultasen presuntos inútiles, y des
pués de h>ber sufrido ios recono
cimientos regimentarlos sean clasi
ficados definitivamente útiles, dis
frutarán Igualmente de mi plazo de 
Veinte días, contados a partir de la 
fecha de su definí Va Clasificación, 
para que puedan substituirte en di
cho servicio. 

6.° A los que habiéndoles co
rrespondido servir en Africa,queden 
en la Península por haberse acogido 
a los beneficios ds la Real orden de 
10 de enero de 1914 (C. L . núm. 5), 
si cesan en el disfrute de estos be
neficios antes de pasar a la segunda 
situación de servicio activo, se les 
concede también un plazo de veinte 
días, contados desde que reciban la 
orden de incorporación a un Cuer
po de Africa, para que puedan subs
tituirse en su nuevo destino. 

Art. 10. En las fijaciones de los 
substitutos y substituidos, se anota
rán los nombres de los que efectúan 
la permuta. 

Art. 11. Los destinados a Infan
tería de Marina no podrán entablar 
substitución con posterioridad al dfa 
14 de febrero citado. 

Art. 12. Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares, embarcarán 
en IOJ puertos y días que designen 
los Capitanes Generales de la se
gunda y cuarta R'gisnes, y los des
tinados a Cuerpos de las guarnicio
nes permanentes en Africa, en los 
días, puertos y forma que de Real 
orden se determiiii. 

Art. 13. A partir del dfa 16 de 
febrero, emprenderán la marcha para 
su destino, los contingentes d i re
clutas, eliminando de ella los que 
tengan pendientes de aprobación, las 
substituciones solicitadas dentro de 
ios plazos señalados anteriormente. 

Art. 14. Los reclutas destinados 
a las citadas Unidades destacadas 
en Atrlca, se incorporarán a la po
blación donde residan h.bitualmen-
te aquéllas, donde recibirán su Ins
trucción militar, según se previene 
anteriormente. 

Los Capitanes Generales da las 
Reglones a que pertenezcan los 
Cuerpos que transüorlamanis tie
nen destacadas todas sus Unidades 
en Africa, quedan autorizados para 
agreg¡r a las representaciones de 
los mismos, el número de cflciales, 
ciases y soldiidos que consideren 
necesarios para atender a la Instruc
ción del contigentc de reclutas que 
se destinen a cada uno, utilizando 
al efecto los servicios ds los Oficia-
Íes que tengan deslino en los Cuer
pos activas y Zonas de Recluta
miento de la Región respectiva,pro
curando, en lo posible que tengan su 
residencia en las mismas poblacio
nes; pero si esto no fuera factible, 
pondrán en conocimiento de este 
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Ministerio los ncmbres de los Ofi
ciales yetases que ter.gan necesi
dad de seperarse de las localidades 
de sn hcbllual residencia, para los 
efectos de la cencer ión de indemnl-
zaclín o plus reglamentarlos, que
dando autorizados desde luego para 
conceder, por cuenta del Estado, los 
los patajes que sean necesarics. 

Les ttfetlics cemíngentes de re
clutas se Incorporarán a la represen-
taclón del respi ctlvo Cuerpo, 

s Art. 15. Les Capitanes Gene-
I i rales ordenarán que se remitan a 

las erbf ceras de las O jps de Reclu
ta, el número de mantas que consi
deren necesario pera proveer de 
ellas a los reclutas que las necesl- , 
ten, por la duractón de los viajes, [ 
por la naturaleza de éstos o per las . 
reglones que heyan de atravesar; 1 
haciéndolo constaren les'elaciones 
nominales que se entreguen a los 
Jefes de grupo, asi como en las que 
se remitan a loa Cuerpos de desti
no, y cuidando los Jefes de las Ca
jas de advertir a los reclutas del 
deber que tienen de entregrr la 
manta a su presentación en el Cuer
po de ¿u t i co y la responsabilidad 
que contraen si la extravien o déte-
floren per hecer de ellas uso Inde
bido. 

Cumplirán, además, dichos Jefe» 
de Caja, con la mayor escrupulosi
dad, las prevenciones del art. 396 
del Reglamento, a fin de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los Jtfcs de grupo, se enteren de 
los destinos que se les ha dado, la 
población a que han de Incorporarse 
y el itinerario que deben seguir. 
Quedan autorizados los Capitanes 
Generales para disponer que las que 
se transporten en trenes militares, 
sean conducidos por los Oficiales y 
clases que se consideren estricta
mente necesarios, según la impor
tancia del grupo y la distancia que 
hayan de recorrer. 

Art. 16. Los Capitanes Genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las cabeceras de las 
Cajas donde no haya guarnición, se 
pengen a las órdenes de la autori
dad mllltirr local las parejas de la 
Guardia civil que juzguen necesa
rias, pera auxiliar al personal de 
aquéllas en el sostenimiento del or
den, alojamiento de Individuos, em
barco de éstos y tránsito de las par
tidas, aumentando al cfceto, si lo 
creen Irdlspcnsable, las escoltas de 
ios trunes ordinarios, militares o es
peciales que conduzcan reclutas, asi 
cerno tsrrblén que, en los días que 
dure el movimiento de reclutas, los 
Ccmandantes de puesto, en las li
neas férreas de la Región, estén en 
las estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes que 
lleven personal de nuevo irgreso en 
el Ejército, y que c-n las estaciones 
de empalme donde no haya guarni
ción, permanezcan, durante 'guales 
días y horas, Oficíeles de dicho 
Cuerpo de los que prestan sus ser
vicios en la demarción, para cuidar 
del orden, cuxlllar las partidas y ra-

1916 

1915 

1913 
1916 

solver toda clase de dudas que se 
ocasionen. I 

Tatrb'én gestionarán de las cita
das auteridedes que la Guardia civil 
se haga cargo de los reclutas rezaga
dos en les estaciones y de encami
narlos a su destino, facilitándoles 
los medies de continuar el viaje, de 
ecuerdo con el Jefe de esteclón, a 
csrgo del Vale de pasaje en que van 
Incluido*. 

Art.; 17. Los Cuerpos activos no 
reclamarán el Importe de la prime- i 
ra puesta a los presuntos Inútiles, : 
ni la entregarán a éstos hasta que _ 
sean declarcdcsdefir.ilivamente útl- : 
les. 

Las prendas de vestuario que lie- ; 
ven los reclutas a su Incorporación j 
a los Cuerpos, se guardarán en los j 
atirscenes de los mismos, excepto j 
las interiores, que podrán usar, si \ — 
asi lo desean, con objeto de que al j — 
ser llcencisdos en su dia, puedan i ~ 
marchar con fas ropas que trajeron J _ 
al hacer su presentación, y dejen en 
los almacenes ta primera puesta. 

Art 18. Los Capitanes Genera
les remitirán a este Ministerio dupli
cado ejemplar de las instrucciones 
que dicten pera el cumplimiento de 1914 
esta circular y dirtrlbudón de los 1916 
contlnger.tfs regionales, y resolve
rán por r f cuantas dudas les sean con
sultadas, a no ser que por su impor
tancia, consideren necesario comuni
carlas a este Ministerio, y gestiona
rán de los Gobernadores civiles se 
Inserte esta circular en los Boleti
nes Oficiales de las provincias, pa
ra que cuanto en ella se dispone, 
llegue a concclmiento de los Inte-
ssdos. 

Art. 19. Tanto los Capitanes 
Generales y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, como 
los Jefes de Caja y Cuerpo, remiti
rán a este Ministerio, el dia 10 de 
marzo próximo, los estados y obser
vaciones de la concentración a que 
se refieren los articules 399 y 400 
del Reglamento. 

Art. 20. Todos los Cuerpos y : 
Unidades del Ejército, pasarán la i 
revista del mes de marzo próximo, i 

! con la fuerza presente en filas que . 
1 tengan en la Indicada fecha. j 
] Art. 21. Las autoridades milita-1 
1 res autorizarán los telegramas que : 
! les presenten los Jefes de Cuerpo 1 
] y de Zona o Caja de Recluta, relatl- ] 
¡ vos al cumplimiento de esta circular. { 
i De Real orden lo digo a V . E . pa- ', 
; ra su conocimiento y demás efectos. | 
I Dios guarde a V. E. muchos años, t 

Mddrld, 22 de enero de 1917.— ' 
, Lugae. i 
i Señor 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, XÚM. 92 
RELACION nominal délos individuos del reemplazo de 1916 y de reem

plazos anteriores, agregados al mismo, que forman el cupo de filas, y que 
con arreglo a la Real orden-circular de 22 de enero de 1917 (O. O. nú
mero 18,) deben concentrarse en esta Caja el dia 10 del próximo mes de 
febrero, a las nueve de la mañana: 

2.Z 

33 

1915 

1916 

1913 
1916 
1907 
1916 

I 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

La Vecllla Marcelino Prieto Zaplco 
Idem Francisco GaVIltmcs 
Boñar Eduardo Salnz Martínez 
Idem Francisco del Rio González 
Idem Cltduiíu de Santiago Garda 
Idem Máximo del Rio Blanco 
Idem Angel Alonso de la Rlva 
Idem José María Alonso Alonso 
Idem Pedro Alonso Penllla 
Cármenes Delmlro López Fernández 
La Erclna Aniceto Fernández Diez 
Idem Francisco Sánchez González 
Idem Benito del Rio del Rio 
La Pola de Gordón José Qutiérrez Rodríguez 
Idem Nicolás Santos Fernandez 
Idem Tomás Alonso Prieto 
Idem— Francisco González Gordón 
Idem Felipe Flecha Fernández 
Idem Antonio Miguel Suárez 
Idem Félix Iglesias Aiv.-rez 
Idem Jorge Rodríguez Rodríguez 
Idem Ramón Calvo A varez 
Idem Manuel García González 
Idem José Gsrdón Ssbugnl 
La Robla ; Fortunato Agullar Sologarlúa 
Idem ¡Teodoro Suárez González 
Idem 'José Castañón Gutiérrez 
Idem 'Juan Viñuela Lálz 

i 

NOTA. Los estados que se ci
tan en la anterior Real orden-circu
lar, se han suprimido, por no intere
sar a los Ayuntamientos. 

1915 

1909 
1908 
1916 

Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Jdem 
8 lldem 

12 ¡Idem 
Rodlszmo, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
St." Colomba de Curueño 
Valde ugueros, 
ValdeplélHgo.. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
VtgacerVera.. 
Vtgaquemada. 
Idem. 
Idem 
Leín 
Idem 
Idem 
Htm 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

69 jldem 
2 lArmunla 

Aurelio Brugos Diez 
Mallas Blanco Robles 
Maximiliano Blanco Moran 
Manuel López Morán 
Florencio Tascón Brugos 
José Diez Tascón 
Prudencio Blanco González 
Francisco Ferrández Gutiérrez 
Antonio Cañón Tascón 
Manuel Tascón Tascón 
Julián Fernández Rodríguez 
Aquilino García García 
Tomás Arias Alonso 
Manuel Martínez Rodríguez 
Luis Ga-da González 
Baltasar García Alonso 
Hipólito Cuesta Diez 
Nicanor Tascón Tascón 
Maximino Arias Tascón 
Miguel Rodríguez Barrio 
Pedro López Bsro 
Benigno Alonso Robles 
Mílchor Avecilla Lera 
Marcelino Alonso Casada 
Lucio Martínez Suárez 
At luro García González 
Tomás García Zorita 
Berardo Bayín Balbuena 
Francisco Berros Toral 
Pedro Nogal Pozo 
Nicanor Fernández Belzu: 
Ricardo González Llamazares 
Luciano Lubén Berzosa 
Victorino del Casiülo Diez 
Nicolás Criadn Arroyo 
Agustín Htrnándc-z Pérez 
Mí.nuel Natal Martínez 
Fedarloo Junquera Cuerva 
Benito Lozano Fernández 
Saturnino Diez Alonso 
Indalecio Mnrtinez López 
Julio Alonso Moría 
Nicolás Martínez López 
Igtiüclo Román Vaquero 
Esteban Aller Fernándíz 
Alfredo Gmcia Diwz 
Victor Martínez García 
Segismundo Lrrenzana Cabria 
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l t l 6 
1913 

1014 
1916 

1915 

1916 

1915 
1916 

1915 
1916 

Armunla 
Idem 
Carrocera 
Clmanes del Tejar.. • 
Cuadros 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Abj j o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Qarrafe 
Idem 

AYUNTAMIENTOS 

Idem.. 
Idem 
Gradefea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1 Manallla de las Muías. . . . 
4 Idem 
5 Idem 
7 Idem 
8 Idem 
1 Mansllla Mayor 
1 Onzonllla 
2 Idem 
3 Idem 
4 Idem 
1 Rioseco de Tapia 
2 Idem 
1 San Andrés del Rabanedo. 
2 Idem 
4 Idem 
5 Idem 

14 Idem 
3 Santovenla 
1 Sariegos 

Idem 
3 Idem 
5 Idem....'. 
1 Valdefresno 

Idem 
4 Idem 
6 Idem 
9 Idem 
1 Valverde del Camino 
2 Idem 
6 Idam 
1 Vega de Infanzones 
4 Idem 
6 Idem 
3 Vegas del Condado 
5 Idem 
7 Idem 
8 Idem 

10 Idem 
11 Idem 
14 Idem 
15 Idem 
1 Idem 
1 ¡Vllladongos 
1 |VII1aqullambre 

Idem. 
Idem. 
Vlllasabarlego 
Idem 
Idem 
Villaturlel 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA D E IJKÓN 
NOMBRES 

Joté Alvarez Diez 
Eulogio Fernández Martínez 
José Blanco Fernández 
Joaquín García Arla» 
Gibrlel Garda Arlas 
Florentino Garda Fernández 
Antonio Garda Rodríguez 
Agustín Fernández Ferreras 
Dcograclaj Martínez Montafia 
Vicente González Hernández 
Manuel González Garda 
Rafael Ramos Gutiérrez 
Frollán Alegre Cabeio 
Santos González Diez 
Argel Blanco López 
Plácido González Gutiérrez 
Jerónimo López Balbuena 
Manuel Blanco Camino 
Abundio Rodríguez Alvarez 
Esperldlón Aller Alvarez 
Nemesio Rodríguez Carpintero 
Seraplo Fernández Vega 
Salmtlano Alvarez Alvarez 
Pedro Espada Rodríguez 

Íoaquln A'varez Martínez 
Imlllano González González 

Félix Nlstal González 
Raimundo Pérez Diaz 
Gabriel Ferreras Merino 
Fabián Martínez López 
Bernardo Martínez Barrlentos 
Santos Cordero Ciespo 
Ricardo F¿rnández Rey 
Gerardo Lorenzana Vlllanueva 
Aurelio Ibán Fernández 
Jerónimo Centeno Garda 
Isidoro Zaplco Garda 
Fl.iberto Zaplco Garda 
Francisco Fernández Aparicio 
Fernando Vellila Fernández 
Noiberto Alvarez Fernández 
Pablo Garda García 
Vicente Pérez DI z 
Gregorio Gutiérrez González 
Basilio Blanco A Varez 
Gerardo Diez Garita 
Manuel Robles Lorenzana 
Indalecio Alvarez Oblanca 
Alejandro Fernández Rodríguez 
Elcy Alonso González 
Faustino Gutiérrez Puente 
Mexlmlno Gutiérrez Garda 
Eladio Puente Diez 
Vicele Fierro Fernández 
Francisco Gutiérrez Rodríguez 
Manuel Santos Soto 
Audenclo Cabero Crespo 
Feliciano Soto García 
Juan Fernández Rey 
Santiago Garda Tascdn 
Francisco Olero Jalón 
Lucio Puente Garda 
Cefcrlno Garda Robles 
Aureliano Avecilla Garda 
Gonzalo González Castro 
Honorlno Bolso Jalón 
Jesús Robles Viejo 
Frenclsco Garda Yugueros 
Victorino López Honrada 
Bernardo León Alegre 
Faustino Blanco Alonso 
Gregorio López Rodríguez 
Primitivo Gdrda Rodríguez 
Ifllgo Reguera Olma 
Pedro Reguera Martínez 
Raimundo Presa Manga 
Angel Garda Benavldes 
Federico Llamazares Ibán 
Avelino Gutiérrez Alvarez 
Andrés AlVarez Rublo 
Gumersindo Garda Sabugo 
José Fernández Gutiérrez 
Evencio Arias Mirantes 

(Se concluirá) 

Camino vecinal de Gordoncilto a' kilómetro' 19 de la carretera de Vi-
llanucva del Campo a Palanqainos (1) 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectliflcada, a quienes en todo o j 
se han de ocupar Ancas en los términos munldpales de Gordondllo y da 
Valderas, con la construcción del expresado camino: 

Número 

orden 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100-
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
1G8 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
155 
136 
137 
138 

Nombres de los propifltmrtao Teeindad Glue de fian 

> Juan Tejedor Gizmán. . 
Htiros, de Venando Castañeda 
D.a Agustina González 
D. Dionisio Cantarlno Pastor.. 

Eleuterlo Cantarlno Pastor 
Pablo Cantarlno Pastor.... 

D."Josefa Jano Arce 
D. Ciríaco Pastrana González. 

Nicolás Presa 
Hdros. de Saturnino López . . . 
D. Vicente Velado Fuente. - . . 

Mariano Puertas(herederos) 
Dionisio Alvarez(herederos) 
Narciso González V e g i . . . 

D.* Aurei Barón Zorita 
D. Eloy Pastrana Garda 
Hdros. de Valentín Pastor.. . . 
D. Jesús Alonso Gallego 

> Nicolás Vdado Fernández 
> Valentín G iltero Domínguez 

D." juliana Salagre Martínez.. 
» Juliana Alonso 
* Benigna Pérez (Viud») 

D. Ba'domero Cascón Qjnz:z. 
D " A n ó t e l a A'onso Pastrana 
D Narciso Velada García — 
Hdros. de Ubalda Gutiérrez. . 
D. Juan J mo Arce 
Camino de Carbonero 
D.a Eu.taquia Garda G5nuz . 

Anastasia Alonso Pastrana. 
D. Valentín Merino Fernández 

Cesáreo Merino Fernández 
Eleuterlo CasUfleda Alonso 
Valentín Marino Fernández 
Cesáreo Marino Fernández 

D. Ceiáreo Merino Fernández Gordondllo. 
D." Purificación Gutrz Alonso Roale 
D. Gregorio Alonso Fuente... bordoncillo.. 

> Francisco Rodrgz. Herrero,Idem 
> Manuel G i r d a A l e g r e . . . . Idem. 

Hdros. de Melchor Prieto . . . . 
D. Francisco Ferndz Herrero. 
D.* Florentina Ferdz. Herrero 

Angal Rodríguez Vázquez 
Emeterlo Q itlérrez Alonso 
N-izarlo Escudero López.. . 
Francisco Mancha Alonso 
Manuel Gírela Al?g-e.. . . 
Demetrio H ro. Fernández 
Mardal González Alonso.. 

D." Airea Burón Zorita 
Camino de Valdemora 
D. Juan Tejedor Guzmán 

> Narciso González Vega.. . 
> Antonio Pastor (herederos) 
> Francisco Cascón Rodríguez 
» Constando Ftlz. Fernández 

Hdrúi. deEusebio Alvarez 
D. Püblo Cantarlno Pastor. 

Eleuterlo Cantarlno Pastor 
Juan Tejedor Guzmán, 
Nlco'ás Presa 

Idem. 
Idem , 
Idem. • 
VI lamaftán . 
Gordondllo. 
Idem , 
Bl bao 
Gordondllo.. 
Idem , 
Idem 
León 

Gordondllo 
Idem 
Idem 
Idem 
Boadllla 
Mayorgi 
Gordondllo. 
Idem 
Idem 
Fuentes de Carbjl. 
Gordondllo 
Idem 
Castiifalé 
Gordondllo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuentes de Catbji. 
Gordondllo 
Idem 
Idem 
Ignorada. 
Gordondllo— 
León 
Gordondllo. • . . 
S , Miguel del Valle 
Gordunclllo. • . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Campazis 
Idem 
Ignorada 
Uordoncllio. • . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Gordondllo., 
Idem 
Idem , 
llem 
Idem 
Id m 
Idom 

Barclilar 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vifla 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> 
Tierra dt labor 
lüem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

| Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
| crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
! según previene el art. 17 de la ley de Expropiadón forzesa de 10 de enero 
i de 1879. 
i Gordondllo 5 de enero de 1917.=EI Alcalde, Benjamín Castañeda. 

(1) Vés£e el QOLBTÍN OFICIAL núm. 13, correspondiente el día 29 del netuaL 

,1+ 



MINAS C A D U C A D A S 
No habiendo sido satisfecho el canon de superficie correspondiente al año de 1916 de 'a? minas que a contlnuadén se relacionan, han quedado ca

ducadas las respectivas concesiones, por ministerio de te Ley de 29 de diciembre de 1910; halando sido declarados francos y reglstrables sus terreno», 
con fecha de hoy, por «I Sr. Gobernador civil: 

i 

húmero 
del 

•«pe - , 
diente ¡ 

Número 
de la 

carpeta 

4S91 
4 402 
4.529 
4.528 
4.555 
5.958 
396/ 
5.849 
4.48(, 
4.682 
4'.292 
4.571 
4046 
4.C94 

2.055 
1.966 

' 2.006 
2 005 
2.021 
1.781 
1.780 
1.720 
1.999 
2 065 
1.919 
2.031 
1.826 
2.066 

Nombre de la mina 

2.125 1.225: Alba 

Éscaro 
Margarita 
María 
Rlnflo 
Centinela 
Isabel 
San Carlos. • • 
Teresa 
Beta 
Cefla 
Federiquln.... 
Mariachu 
Paz 
San Fernando. 

kiner.l 

Antimonio-
Idem 
Idem 
Idem 
Hie r ro . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tiémi no Ayuntamiento 

í icaro 
Idem.. 
Barón , 
Idem 
Toral de los Vados . . . 
Ucedo 
Ponferrada 
Manzanal del Puerto 
Clguera 
TollVla 
La Silva , 
Anciles 
lgU:fla 
La Mata del Monte.. 

Rlaílo 
Idem * 
Burdn 
Idem 
Villadecanes 
Vlllagitón 
Ponferrada 
Vlllagatón 
Salamón 
Valdelugueros 
Vlllagatón 
Rlafto 
IgUaila 
Renedo de Valdetucjar 

Número 
depot-

teneneiu 
Nombra del due3o Vecindad 

45 
15 
50 
28 
20 
30 
18 
20 
48 
21 
21 
30 
50 

115 

Oro Toral de los Vados • • • Villadecanes I 163 » Daniel Rivera 

O. Pollcarpo Herrero. 
> Jerónimo Duf l l s . . . 
» Pollcarpo Herrero . 

Idem 
Sociedad Gggenbergv y C * 
O. José Cañedo 

> Etlenne Bertrand.. 
> José Cañedo 
» Mauricio Ruiz de Velasco 
> Isidoro Diez 
> Rafael Repüraz. 
» Pollcarpo tierrero... 
> Felipe González 
> IndalecioSuárez.. . . 

— 

Oviedo 
León 
Oviedo 
Idem 
Bilbao 
Oviedo 
San Sebastlta 
Oviedo 
Bilbao 
PardaVé 
León 
Oviedo 
Benavente 
Las Eras (Pálm

ela) 
Ponferrada 

NOTA. Las selle tudes de registro por las que se pretenda obtener alguno de los terrenos declarados francos en la presente relación, deberán pre
sentarse, de nueve a trece, en la Oficina de Fomento del G;blerno civil, y en los dos días siguientes a los nueve que transcurran desde la fecha de la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL. s 

León 22 de enero de 1917 — E l Ingeniero Jefe, J . Revllla. 

ANUNCIOS 
Se hace saber a D. José Rod¡I-

guez Gutiérrez, Vecino de Oceja, 
que el Sr. Gobernador civil ha can
celado con fech i.de hoy, el expe
diente de registro titulado «Sigin-
da,> núm. 5.403, en término de Fe 
lechas, Ayuntamiento de Boñar, por 
hallarse ocupado el terreno por las 
minas «Sabiro n • 8», núm. 651; 
«Dema>(a a Colle.» núm. 478,y< Di
chosa,» núm. 2.784, ordenando la 
devolución de la carta de pago al In
teresado. ^ 

Asimismo se h*c* saber a D. Bal-
bino Prieto, vecino de Bembibre, qie 
«I Sr. G ¡bernadoiicon f ech i de hoy 
ha decretado la cancelación del ex
pediente d« registro titulado «Bal-
bina,» núm. 4.995 en térmlne y 
Ayuntamiento de Alvares, por su
perponerse a las minas «Dionisio,» 
núm. 1.958 y rAitracitas de Cas-
tropodama.» núm. 4.993. 

León 24 de enero de 1917 =-EI 
Ingsnlaro J í f e . / Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE L A PROVINCIA DI LEÓN 

A n u n c i o 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fecha 
24 del actual participa a esta Teso
rería habar nombrado Auxiliar d» las 
mismas en el partido d? Valencln de 
Don Juan, con residencia en Gor-
doncllio, a D. Dionisio Mirtlnez; 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado, como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

Lo qae se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a ¡os efectos del 
articulo 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de I9f)0. 

León 27 de enero de 1917. =EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l . 

AYUNTAMIENTOS 
Alcalála constitucional de 

La Vecilla 
No habiendo podido reuni ré esta 

Junta en el día de hoy, por falta de 
número, te convoca nuevamente a 
los representantes da los Ayunta
mientos del partido, para el dfa 3 
de febrero próximo, a las diez, en 
esta Consistorial, con el fin de cen
surar las cuentas del año ú timo y 
modificar el presupuesto del actual. 

La Vecilla 27 de enero de 1917.— 
El Alcalde-Presidente, Rafael Ore
jas. 

Alcaldía constitucional de 
Robladura de Pelayo Garda 
Formado el repartimiento de arbi

trios extraordinarios de paja de ce
reales y sobre el ganado lanar, mu
lar, asnal y vacuno, para el año de 
1917, se halla expuesto al púb'.lco 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de ocho días, a 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos, puedan hacerlas 
reclamaciones que crean pertinentes 

Robladura de Pelayo Garda 22 
de enero de 1917.—E! Alcaide, Es
tanislao Verdejo. 

Don Atejadro Burón Barrientes, Se
cretario del Ayuntamiento de Val-
depolo. 
Certifico: Que la Corporación 

municipal, en sesión del día 28 de 
•ctubre último, acordó imponer so
bre la matricula de industrial, el re
cargo municipal del 15 por 100. 

Y para que conste, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde cons
titucional y sellado con el de esta 
A'caldia, en Valdepolo a 16 ds ene
ro de 1917.—Alejandro Burón. = 
V.0 B.0: Ei Alcalde,G»b;lel Gírela. 

Don José Garda Rivero, Alcalde 
constitudonal del Ayuntamiento 
de San Emiliano. 
Hago saber: Que la Corporación 

de mi presidencia y Junta de aso
ciados, en sesión de este dfa, acor
daron la Imposldón de arbitrios ex
traordinarios sobre los artículos 
no comprendidos en la tarifa 1.* 
de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Munldpio 

en el año 1917, asi como también el 
solicitar de! Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedando expuestos al público 
los acuerdos rf" r-ifsrencla en la Se
cretarla de! Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hibllej; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estiman proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no tai atendida ninguna de las 
que se presenten. 

TARIFA 
Artículo: hierba.—Unidad: 100 ki

logramos.—Precio medio de la uni
dad: 3 pesetas.—Arbitrio: 75 cén
timos de peseta.—Consumo calcu
lado durante el año: 8.419 unidades. 
Producto anusl: 6.314,25 pesetas. 

Articulo: paja.—Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio de la unidad: 
2 pesetas*—Arbitrio: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 6.358 unidades.—Produc
to anual: 3.179 pesetas. 

Articulo:leña—Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio de la unidad: 
una peseta.—Arbitrio: 25 céntimos 
de peseta.—Consumo calculado du
rante el año: 7.030 unidades.—Pro
ducto anual: 1.753 pesetas. 

Total, 11.243,25 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regla 2.* de la Rsal or
den-circular de 3 de agosto de 1878. 

San Emiliano 23 de enero de 1917. 
El Alcalde, José G ireia Rivero. 

JÜZGÁDtJ 

Joaquín N . , joven de20a23 años, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de As-
torga en el término de diez días, a 
responder de lo? cargis que contra 
él resultan en la causa que se instru
ye por robo de géneros de comercio, 
en Hospital de Orbigi, la noche del 
26 del pasado diciembre; aperdbldo, 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga 17 de enero de 1917.—El 
Secretarlo judicial, Germán Hernán
dez. 

ANUNCIO OFICIAL 

m m i \ M LAS IMNrKIBUCIIMgg 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pasc-.r.! d ; Juan Fiórez, Arren
datario d i la recaudación de las 
contribución^3 de esta provincia. 
Hago sab -̂r: Qae la cobranza de 

las contribuciones del prim;r trimes
tre del corriente año, se verificará 
en la capital, a domicilio, en los dlat 
del I." al 25 del mes de febrero pró
xima, y en ios días restantes del 
propia m;; , los contribuyentes que 
nohablesen satlíficha sus cuotas, 
podrán Verificarlo, sin recargo algu
no, de nuave a una y de tres a sais 
de la tarda, en !<i oficina re:aulsto-
ría, calle d i Ordoño II. 

Pa r t i do de A s t o r g a 
Astorga, ss recaudará los días 22 

al 25 de f ebrero próximo, a las horas 
y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vegi , Id. Id. 4 y 
5, Id. Id. 

Vlllarejo, id. id. 8 y 9. Id. Id. 
Villares, Id. Id. 12 y 15, Id Id. 
Bsnavldes, id. Id 8 y 9, id. id. 
Turcla, id. Id. 9 y 10, Id. id. 
Carrizo, Id. Id. 9 y 10, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. Id. 5 jr 

6, Id.Id. 
Hospital de OrVigo, Id. id. 14, 

Idem Id. 
Valderrey. Id. Id. (2 y 15, Id. Id. 
Val de San Lorenzo. Id. Id. 12 y 

13. id. id. 
Magaz, Id. id. 2, id. Id. 
Quintana del Castillo, id. Id. 15 « 

16,Id.id. 
Vlllagatón, Id. Id. l O y l l . l d . l d . 
Villamegll, id. Id. 15 y 16, id. Id. 
Rabanal del Camino, Id. Id. 2 y 3 , 

Idem Id. 
Santa Coiomba de Somoza, Idem 

idem2y3 Id. Id. 
Brazuelo, id. Id 11 y 12, id. id. 
VillaobUpo de Otero, id. Id. 3. 

Idem id. 
Castrilto de los Polvazares, Idem 

Idem l , l d . Id. 
Lucillo, Id. Id. 1 y 2, Id. Id. 
Luyego, Id. Id. 4 y 5, Id. Id-
Santiago Millas, Id. id. 2 y 3, Idem 

Idem. 
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Truche», Id. Id. 16 y 20, Id. Id. 
Llimes ¿e la Ribera, Id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
P a r t í a l o de L a B a f t r m 

L a Bfñiza, te recaudará los dlat 
SI al 28 de febrero príxlmo, a la 
bora y tillo acostumbrado. 

Palíeles de la Valduerns.M. Id. 23 
y 24, id M. 

Santa Marfa ¿e la Isla, Id. Id. 19, 
Mein M . 

Vlllemonlán, Id. Id, 21 y 22, Id. Id. 
Alija de leí Melones, Id. Id. 7 y 

8,Id. Id. 
CaHrccolbín, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Quintara del Mateo, Id. id. 8 y 9, 

Mcm Id. 
Quintera y Corgcsto, Id. Id. 1 y 

1. Id. Id. 
San Esteban de Nc gales, Id. Id. 4 

y S. Id. id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 11 f 12, 

Mcm id. 
C« brenca del Rio, id. Id. 8 y 9, 

Wemld. 
Rf guersa, Id. Id. 14 v 15, Id. Id. 
Roperuetoa, Id. id. 6 y 7, id. Id. 
Sar ta Elena ¿e Jamuz, Id. id. 1 y 

S, Id. id. 
Valdefuentcs, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
VHIazala, Id. Id 12 y 13, Id. Id. 
Berclancs del Páramo, id. id. 1 y 

S,Id. id. 
Laguna Da'ga, Id. id. 10 y 11, 

Mcm Id. 
Lf gura de Negrillos. Id. Id, 12 y 

13, Id. Id. 
Pcbisdure de Pelayo Garda, Idem 

Idem 9 y 3, Id. id. 
San Crlsttbal ¿e la Polantera, 

Memld. 14 y 15, id. Id. 
Sen Pedro Berclenos, Id. Id. 3, 

Idem Id. 
Zotes, fd. id. 4 y 5, id. Id. 
Casttlllo de la Valduerna, Idem 

Idem 7 Id. id. 
Büítlllo del Páretno, Id. id. 4 y 5, 

idem id. 
Destricna, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Riego de la Vega, id. Id. 19 y 20, 

Idem Id. 
Santa Marfa del Páramo, id. Id. 8 

y 9, fd. fd. 
Urdíales. Id. Id. « y 7 , Id. Id. 
La Antigua, Id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 12 y 

13, Id Id. 
Sen Adrián del Valle, Id. Id. 19 y 

20. id. Id 
Castrcccntr'go, Id. id. 14, 15 y 

16, id. Id. 
P u n i d o de L t ó n , 9.a Z o n a 
Arnsurla. re recaudaiá los días 

22 y 23 de f. breto prcx:ir,o, a las 
lloras y sitios de costumbre. 

Chczfs de Abajo, Id. Id. 14, 15 y 
16. Id. Id. 

Serie venia de la Valdonclna.ldem 
Idem 7, id. Id. 

San Andrés del Rsbar.edo, Idem 
idem 5 y 6, id. Id. 

Orzcnllla, id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Veg» de Irfenzones, Id. id. ?. id. Id. 
Valvcrdü del Camino, Id. id. 8 y 9, 

Idem Id. 
Vlllsdangos, id. id. 13, id. id. 
Sarlrgrs, Id. id. 1. id. Id. 
Carrocera, ¡d. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Clmtr.ts del Tejar, id. Id. 5 y 6, 

Idem Id. 
Cuadros, id. Id. 3 y 4, id. id. 
Garre fe. id. Id. 9 y !0, Id. id. 
Rioseco de Tepla, Id. Id. 2 y 3, 

Idem Id. 
Valc'efref ro, Id. Id. £2 y 23, Id. Id. 
Vüleauüembre, id. id. 12 y 13, 

Idem id. 
Manslüa de las Muías, Id. Id. 24 y 

25, id. Id. 

MersIUa Mayor, id. Id. 19 y 20, 
Idem Id. (El 20 en Mansllla) 

Vegsa del Condado, Id. id. 15, 
16 y 17, Id. Id. 

Vlllasabsrlego, Id. id. 5 y 6, id. Id. 
Villaturlel, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Grádeles, Id. Id. 7 al 10, Id. Id. 

P a r t i d o da A la r l a s de Paredes 
Los Barrica de Luna, se recauda

rá los dlaa 5 y 6 dé febrero próximo, 
horas y sitio de costumbre. 

Uncara, Id. Id. 9,10 y 11, Id. id. 
Sen Emiliano, Id. Id. 21 y 22. Id. Id. 
Cabrlllanes, Id. id. 13 y 14. Id. id. 
Valdesamarlo, id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Santa María de Ordás, Id. Id. 12 

y 13, Id. Id. 
Las Ciraflas. id. Id. 9y 10, id. Id. 
Campo de la Lomba, id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Ve garle rza, Id. id. 17 y 18, Id. Id. 
Soto y Amfo, id. Id. 8,9 y 10, Idem 

Idem. 
Riello, Id. Id. 5,6 y 7, Id. Id. 
Murías de Paredes, Id. Id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Vlllabllno, Id. Id. 10, 11,12 y 13, 

Idem Id. 
Palacios del SU, Id. id. 7 y 8, Idem 

Idem. 
P a r t i d o de Penfc r rada 

Pcrferre/a, se reauderá los dlaa 
20 al 25 de ft brero príxlmo, horas y 
sitio ecosturrbrado. 

Alvares, Id. id. 8 y 9, Id. Id. 
Btir blbre, Id. Id. 11,12 y 13, idem 

Idem. 
Foígoso de la Ribera, Id. Id. 13 y 

14, Id. Id. 
Isleña, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Ctbailas-Raras, Id. id. 8 y 9, Idem 

, idem. 
Cnblllos, Id. Id. 10 y 11, Id. id. 
Carucedo, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
Priararza del Bierzo, Id. id. 10 y 

11. id.Id. 
Borrenes, Id. Id. 15 y 16, id. Id. 
San Esteban deValdueza, Id. Idem 

8 y 9, id. Id. 
Benuza, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Puente de Domirgo F!6rez, idem 

Idem 18 y 19, id. Id. 
Castrillo de Cabrera, id. Id. 11 y 

12, Id. Id. 
Corgcsto, Id. Id. 16 y 17, id, Id. 
Castrcpodcme, Id. id. 12 y 13, 

Idem Id. 
| Enclnedo, id. id. 15 y 16, I I Id. 
| Fresnedo, Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
1 Los Bsrrlos de Salas, id. id. 10 y 
f 11. Id. Id. 
] Mollnateca, id. Id. 18 y 19, Id. id. 
] Páramo del Sil, Id. Id. 15 y 16, 
! idem Id. 

Toreno, Id. Id. 17, 18 y 19, Id. Id. 
ij Noceda, id. Id. 13 y 14. id. Id. 
I P a r t i d o de Rlafto 

Lillo, se recaudará los días 20 y 
': 21 de febrero próximo, horas y sitio 
; acostumbrado. 
i Vegcmlán, id. id. 22 y 25, id. id. 

Reyero, id. id. 19, Id. Id. 
] Prloro, Id. Id. l , l d . l d . 

Valderrueda, Id. Id. 4 y 5, id. Id. 
! Renedo de Valdetue jar, Id. Id. 2 y 
: 3, Id. id. 
: Prado, id. id. 6, id. Id. 
] Boca de Muérgano, Id. id. 10 y 11, 
; Idem id. 
í Salamín, Id. Id. 12 y 13. Id. id. 
! Clstlerna, id. id. 7, 8 y 9, ¡d. id. 
| RisBo, id. Id. 15 y 16, id. Id. 
: Oseja de Sajambre, Id. id. 3 y 4, 
, Idem id. 
S Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

idem Id. 
Maraña, Id. id. 6, Id. id. 

Acevedo, Id. Id. 7 y 8, id. Id. 
Barón, id. Id. 13 y 14, Id. id. 
Crímenes, Id. Id. 10 y 11, id. Id. 
Pedroiadel Rey, id. Id. 14, Id. Id. 

P a r t i d o de Sahagam 
VUlamlzar, se recaudará los días 4 

y 5 de febrero próximo, a las horas 
y sitio acostumbrado 

Villamol, Id. id. 3 y 9, Id. Id. 
Sahellcea del Rio, Id. Id. II y 12, 

idem id. 
Cea, Id. Id. 4 y 12, Id. Id. 
Vlllazanzo, id. Id. 1,2 y 3, Id. Id. 
Vlllamartin de Den Sancho, idem 

idem 6, Id. id. 
Valdepolo, ¡d. Id. 4 y 5, Id. id. 
Cublllas de Rueda, id. Id. 5 y 6, 

Idem id. 
Castromudarra, Id. id. 8, Id. Id. 
Cebanlco, Id. Id. 8 y 9, Id. id. 
La Vaga de Almanza, Id. Id. 22, 

idem id. 
Vlllaselán, Id. Id. 9 y 10, id. id. 
A'manza, id. Id. 10. id. Id. 
Canalejas, id. id. 17, id. id. 
Vlllaverde de Arcayos, fd. id. 7, 

Idem Id. 
El Burgo, Id. Id. 12 y 15, id. Id 
Bercianos del Camino, id. Id. 9, 

idem Id. 
Calzada del Ccto, Id id. 7 y 8, 

idem Id. 
Caslrotlerra, Id. id. 10. Id. id. 
Santa Cristina, id. Id. 7 y 8, idem 

Idem. 
Vlllamoratiel, id. id. 6. id. Id. 
Joarllla, id. id. 8 ) 9, Id. Id. 
Vallecillo, id. id. 12. Id. id. 
Gordallzs, Id. k M 3 , id. id. 
Gallegulllos, Id. Id. 9, 10 y 11, 

Idem id. 
Sahsgún, id. id. 5, 6 y 7, Id. Id. 
Esctbar de Campos, id. Id. 8, 

Idem id. 
Grtjal de Campos, id. id. II , 12 

y 13, Id. Id. 
} Joara, Id. id. 9 y 10, Id. Id. 
1 P a r t i d o de Valene la de D o n 

| Algadefe, se recaudará el dia 8 de 
febrero prúxlmo, a las horas y sitio 

i acostumbrado. 
I Vlllamandos, id. id. 5 y 6, Id. Id. 
j Ardón, id. id. 2 al 4, id. id. 
I Toral de los Guzmanes, Id. Id. 9, 
' idem id. 
> Villademcr, Id. Id. 7, id. id. 
i Valencia de Don Juan, Id. id. 15 y 

16, Id. id. 
! Clmanes de la Vegi, id. Id. 11, 
i Idem id. 
! Vil'equejida, Id. id. 12, Id. Id. 
{ Villcfer, id. id. 16, id. id. 
1 Vlllíhornate, Id. Id. II, id. Id! 

Castrcfuerte, id. id. 7, Id. Id. 
Matanza, Id. Id. 12. id. id. 
San Mülán de los Caballeros, idem 

! Idem 7, Id. id. 
' Villacé, Id. Id. 5, Id. Id. 
; Fresno de la Veija, Id. id, 6 y 7, 
! Idem id. 
; Pajares de los Oteros, Id. id. 9 y 

10, Id. Id. 
1 Villabraz, id. Id. 9, Id. id. 
i Valdevln bre, Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
! Villemañán, Id Id. 12 y 13, Id. Id. 
< Cubillos de los Otercs, Id. Id. 8, 

Idem id. 
izegre. Id. id. 15, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 15, id. Id. 
Matadeón de los Oteros, id. Id. 16 

y 17, id. Id. (El 13 en Mansllla.) 
Cabreros del Río, Id. id. 9 y 10, 

Idem. id. 
Santas Martas, id. id. 12 y 13, 

Idem id. 
Corvinos de los Oteros, id. id. 21, 

idem id. 

Campo de Vlllavldel, Id. Id. I I , 
Idem Id. 

Gusendos, Id. Id. 5, Id. id. 
Villanueva de las Manzanas, Idem 

idem 6 y 7, id. id. (El 6 en Man!illa> 
Campazas, Id. id. l . l d . Id. 
Castl falé, id. id. 6, Id. Id. 
Valdemora, id. Id. 5, id. Id. 
Fuentes de Carb-jal, id. id. 4, 

Idem Id 
Gordoncillo, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Valderas, id. Id. 9,10, II y 12, 

Idem Id. 
P a r t i d a de Y l l l a f r a n e a de l 

B l e n o 
Vlllafranca del Bierzo. se recau

dará los días 23 al 25 de febrero pró
ximo, horas y sitio acostumbrado 

Villadecanes, Id. id. 12 y 13, Idem 
idem. 

Carrecedeio, id. Id. 14 y 15, idem 
Idem. 

Comilón, Id. id. 16 y 17, Id. Id. 
Trabadelo id. id. 17 y 18, id. id. 
Vega de Valcarce, id. Id. 19 y 20. 

idem id. 
Balboa, id. id. 10 y II, Id. Id. 
Sobrado, Id. Id. 15 y 16, Id. id. 
Oencla, id. Id. 21 y 22, id. Id. 
Ftbero, ¡d. id, 12y 13. Id. Id. 
Candín, fd. Id. 15 y 16, id. id. 
Arganza, Id. id. 8 y 9, Id. Id. 
Sancedo, id. Id. 1 y 2, id. Id. 
Valle de Plnolledo, id. Id. 9 y la, 

Idem id. 
Berlargi, Id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Cacebeios, Id. id. 5 y 6, id. id. 
Cempcnaraya. Id. id. 13 y 14, idem 

Idem. 
Paradaseca, id. id. 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, Id. Id. 22 y 23. .Id. Id. 
Vega de Esplnareda, id. id. 20 y 

21, Id. Id. ' 
Bar jas, Id fd. II y 12, id. fd. 

Pa r t i do do L a V e e l l l a 
La Veellla, se recaudará los días 

3 y 4 d e febrero próximo, horas y 
sitio acostLinbredo. 

La Robla, id. id. 23,24 y 25, Idem 
Idem. 

Mataüana, id. id. 1 y 2, Id. Id. 
Vaidepiélego, id. id. 5 y 6. Id. id. 
Valdeltgueros, id. Id. 7'y 8, Id. id. 
Va¡detejH,id. Id. 9, id. Id. 
Vegaqueinadu, id. id. 10 y 11, 

ídem Id. 
La Ercina, id id. 14 y 15, id. Id. 
Santa Colcmba de Curueño, Idem 

Idem 12 y 13, Id. Id. 
Bañar, id. Id. ¡6,17 y 18. Id. id. 
La Pola de Gordón, id. Id. 20, 21 

y 22, id. Id. 
Rediezmo, id. id. 23, 24 y 25. 

Idem id. 
Cármenes, id. fd. 4 y 5, id. id. 
Vegacervora, id. id. 3, id. Id. 

NOTA. Los Recaudadores po 
drin variar, per medio tíe edictos, 
les días de cobranza de las contribu
ciones que se seflalan, siempre que 
exista causa quelo justifique, o por
que los valores n* lleguen a su poder 
a su de btfo tiempo. 

Leén 29 de enero de 1917.=Pas-
cual de Juan F.órez. 

ANUNCIO^ PARTICULAR 

En Trobsjo del Cereceda se halla 
en custcdla un pollino. El que se. 
eren dueño del mismo, se presenta
rá ai Presidente de la Junta adminis
trativa de dicha pueblo, Froitón Ca
sado. 

Imprenta de la Diputación provincisl 


